
NUM. 186.- SABADO 6 DE AGOSTO DE Ibií8.

DE LA

?£WXSeS£ Bl eo£9®»&
Artlealo 1,“B*l»o^Î*^**^^ i' ^*3Í8y«« obligares en la Pinina ala, iehtnji 

« 0Mi»ri*j, À loa veinte dias de ea piomalgaeión, ; !
^í*P®*i*» «©»»• Se eatieade ¿echtl* ! 

î» i.^*’’*®® *1 il» «a ?ae termina le inserción de la ley 
« Gaseia eiî&ial.
•aiapiimi ^* ignorRnoi* de la* leyes, no exoaaade sa

^.*“ l*y«® ®® tendria eieotoretroactivo,si an 
quieren lo coatrario. (Oddies cieti vigtntt)

Îe 0 a ^A*^ i^oreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden I 
lo'-aai'* '^Î®*1® i® 1091, disponen no ge otorgue por las cor- ■ ¡ 
«i Alor'?'** provincisles ai municipales ningún o o en mente i 
te x®’^* ’'^ 4®® 103 rematantes prea anten loa recibos J 

satwieclio los derechos do inseroión de los anun- , 
da subastag en la Gao<ía de díadrid y Rolstik Oficial. '

SCSOBiPCIÓN PARTICELA»

Ra OdanoLA ge^ftea. i Joiu. n» 0 dan Os A FeaM*».
Un mes..................................d t Un mes....... 4
Trimeatre..............................8 26 '.^imeetra, 11 25
Sala megesi......................16 bO j tícis maBcs.. . . . , , 23 BO
Un afin................................ £8 ¡Uñado. ......................... 46

¿Cántaro raeífa, Sa eittiimos de peaeía.
Se publica tedoa los dias, excepto loa doesingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedfataments que loa Stes. Aloaldet 
y Ea or st arios reciban este “BOLETIN^ dispendrán que so Sjo 

un ejompUr en al sitío do coatumbre, donde pcrmaneoetá 
basta el recibo del número fliguieute

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicer 
en los BoletintB Oficiala» so han do remitir al Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pashrin i los editores de 
los menoionados periódicos.

(Ordeños du 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de IBbi).
Loa seSorea Secretarios cuidarán bajo su mas e^tracba 

responsabilidad, de conservar loe nímercs de este BeZeiíe, 
coleccionados para su enonadernación, que deberá verih- 
caree al ¿nal de cada año.

Advietikcia. Conforme con la cendiciós ó.' del plie
go que he cérvido de base para la eLbseta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que cea á ineíancía de paite sin 
que aboptiíloa interesadea al importe do su publicación, 
ó garanticen el pago, á razia de 25 céntimos por linca ó 
part» lo elLa,7 tu santa de números sueltos á 98 céntimos.

DELECACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDODA
Número 2164

^j^ *^.® ^^ minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el cuarto trimes- 
re del ejercicio anterior de 1897-98, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción 

de 9 de Abril de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
__asignado á los minerales que á continuación se expresan:

l^ñinero 

^® carpeta. NOMBRE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral

Término

donde radican

160 
184
80 

161 
100 
233 
189 
124

■464 
188 
146

16 
96
96 

396 
116
96 
96

395

El Paseo................
El Trajano............  
La Marteleña........
La Torre
Absalón............. ^,
Anay Pequeña,,., 
Ban Maroelino.,,. 
Santa Elisa
Unión.....................
Segunde Unión.. 
Santa Isabel..........  
La Calera
Terrible..................
San Miguel......... ..
La Esperanza,.
Fortuna....................

Sau ilignei......................
Esperanza........................
Fortuna............................
San Juan..........................
San Juan
Casiano de Prado............
Idem.................................
Sau Kbfael.......................  
Idem 
Ntra. Sra. de los Dolores 
Julio 
Difiooitadea....... .............  
Idem.................................  
Demetrio................... ... .
Idem................................  
Torreras..........................

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem,. 
Plomo. 
Idem.. 
Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ídem.. 
Idem., 
Plomo 
Hulla.
G.* Arti.*.Posadas

Belmez,, .....
¡Idem.....................
¡Idem
Idem.....................
Idem......................

¡Idem......................
Íldem......................
Idem....................... I
Fuente Obejuna.,!
Idem,..................... '
Belmez.. ,.!
Idem,............. ... .  ¡ 
Idem'
Idem..................... ’
Idem...................... ¡
Idem.....................
Idem.....................
Idem..................... 
Idem 
¡Idem.....................  
'Fuente Obejuna.. 
Idem.................... '

Blenda,.
P." Artf,»
Idem... .
Idem....
Idem....

Idem... . ................ 1
Vil!v.“ del Duqoe.l 
Idem....’ 
Hornaohúelos..., i 
Fuente Obejuna..

plomizo. ¡Sauta EufemÍR...
Idem.... Ildem......................
Plomo,.. 'AbaruoejoB.......... '
Argentf.'’ Idem..................... '
P.“ Artfe Vjllv.® del Duque.!

Totaú

Número
NOMBRE DEL PROPIETARIO de quintales Precio del mineral

i Valor integro 2 por 100

métricos Pesetas Céntimos. Pesetas Cis. Pías, Ots.

Compañía de los P. C. Audaluoes.,. 21.630 ' 90 19377 387 64
Idem. 1 270 90 1134 22 86
Idem. 66.690 90 50931 1078 62
Idem..................................................... 41.970 90 37773 766 46
Idem 6.600 90 6940 118 80
Idem..................................................... 148.490 90 133641 2672 82
Idem,.................................................... 70 920 90 63823 1276 66
Idem..................................................... 133.580 90 120492 2409 84
Idem..................................................... 12 12 . 144 2 88
Idem* 766 12 „ 9072 181 44
Compañía de loa F. 0. de M, à Z. y A. 77.3Û0 90 69670 1391 40
D, Gabriel Montoro............................ 16.400 90 13860 277 20
Sooiedad Minera y Metalúrgica........ 102.844 .90 92569 60 1861 20
Idem.................................... .. 68.663 90 61706 70 1234 IS
Idem..................................................... 24.281 i 90 30862 90 617 05
Tdsin..................................................... 27.094 90 24384 60 487 70
Idem 64.680 1 12 61129 60 1222 60
Idem 36.380 1 12 48762 32 816 06
Idem..................................................... 18.193 ' 1 Ï2 20376 16 407 65
idem.. ... ........................ 23.463 1 l 12 26267 36 626 35
D Joan Anfflada 236 4 „ 944 18 81

Antonín fíodriiznñz............... 41.040 i 30 46600 912
ftAAiAílíifí î^ftTîtâ SÁrBarú*• ■ » * 1.600 39 60 63200 1264

17.600 6 40 112000 2240 ■
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 1.700 6 „ 10200 2(54

900 ir 3600 72
The Rioóü Jilear 6.030 % 50. 63 1- 2.50 4 119612 2392 24
D. Carioa Mauzauares........................ 1.248 12 „ 14976 299 52
Gompafii^^ dfi Ágaílñfl...........................*. 344 28 20 9700 80 194 01
1 de to. ................................ .. • 348 33 24 „ 8371 167 43
SfiAÍftflftH A. ÁDPrlnAROA. .***«<*« * 11.000 22 „ 244200 4884

1.600 15 » 22600 460
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 2.200 15 „ 33000 660

714.762 83 1671704 04 31434 03

Córdoba 30 de Julio de 1898.—El Delegado de Hacienda, B. Montilla.—El Jefe del Negociado, Gabriel Ortiz. Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ÁSMlDISTRACHiH DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

líúin. 2196
El señor Delegado de Haoienda, por 

ecnerdo fecha de hoy, se ha servido 
imponer le malta que fija el artíoalo 81 
del Reglamento de la Contiibnoión Ta- 
rritorial vigente, á los Aynctamientos 
y dantas periorales qae á oontinnaoión 
se ezpreeau, por la falta de remisión 
da los repartimientos de las riquezas 
rústica y pecuaria y urbana, apesar de 
los reqoerimientos qne ae les ha beoho; 
eoordaodo à la vez el nombramiento 
de Comisionades aoxilisrea, á costa de 
diobae CorporBoionee, part la termina
ción de los indioadoa doenmestos, y 
que se advierta á las mismas, que si en 
el plazo Último ó improrrogsbía de tres 
días no remitan los repartímientoe & 
esta oficina, ea exigirá por la vía de 
apremio á los individuos que Isa corn- 
ponen, el importe del primer trimestre 
del actual ejercicio, en cnmptimiento 
de Io que preceptúa el citado artículo 
del Ri glameoto.

T se notifies por medio ¿el Boibtih 
Oficial para el debito oonocimiento de 
las Gofporacionea interesadas, las que 
cuidarén de enviar à vuelta de correo 
el payet de pagos ai Estado, equiva
lents à la malta impuesta, en evitación 
de qne ee acuda ó otros medios para 
baoerla« efectivas.

Córdoba 3 de Agosto da 1898.—El 
Admuiiátrador d'e Hacienda, Eranaisao 
de Viu.

* Puebles que se citan,

Importe 
de la multa

Peectae,

Aguilar 500
Baena 600
Castro del Río 600
Hinojosa del Duque 500
Lucena 600
Montilla 600
Rute 500
Ademuz 100
Belalcázar 100
Benamejí 100
Carpio 100
Fuente Obejuna 100
Fuente Tójar 100
Palenciana 100
Loque 100
SuataeUa 100
Santa Eufemia 100
Torrecampo 100
Villaviciosa 100
Viso 100
Izcéjar 100

Córdoba 3 de Agosto de IS98.-K1
Administrador de Hacienda, Francisco
de Vio.

Núm. 2197
CÉDULAS PERSONALES

En cumplimiento á lo dispuesto en 
la iuBtrnooión de 27 de Mayo de 1884, 
esta Admiaistración ha acordado se dé 
principio ¿ la ex pendí ci óu de las oé 
dulas personales del actual presupues
to le 1896 á 99, quedando abierta la 
recaudaoión de dicho impneeto, oon su 
periodo voluntario, por término de tros 
meses, que darán principio el día 10 
del corriente mes y terminará el 9 de

Noviembre próximo y durante Ias ho
ras de nueve de la mañana á tres de la 
tarde, á exoepoióu d« los dies festivos, 
é ínterin ee dispongan otras horas.

Las oficinas para proveerse de di
chos docameatús, están situadas en la 
calle de Pedregosa número 15, para los 
vecinos del distrito de la Izquierda, á 
cargo de den Bernardo Giménez Co
bos, y en la plaza del Indiano número 
18, para los de la Derecha, á cargo de 
don José Gutiérrea Ravé.

Lo que s« hace público en este pe 
rió di co oficial para oonooimiento de los 
habitantes de esta localidad sujetos a! 
pego de dicho impuesto.

Córdoba 3 de Agosto de 1898,— 
Pranoieoo de Vin.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 2188
Don Marinel de la Cueva y Donoso, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en la pieza separa

da dimanante de autos incidentales de 
pobreza, promovidos en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario que 
refrenda, à instancia de Juan José Ló
pez Pulido, contra don José María 
Arróspíde y Ruiz del Burgo y Otro, 
formada para hacer efeotivaa las costas 
á que ha sido condenado el Juan José 
López Pulido, por la Audiencia territo 
rial de Sevilla, en virtud de la apela
ción ioterpuasta por este de la BentaU' 
cia ea dichos autos dictads, he manda
do, por providencia de hoy, sacar por 
segunda vez, á pública sobesta, para 
BU venta, por término de veinte di as y 
oon rebaja del veinte y cinco por cien
to de su tasación, tos bienes siguien
tes:

Una haza de tierra de labor, que fue 
parte dol cortijo de Valle Alto, de Pe
dro Cid, situada en la campiña de este 
término, sitio camino ¿el Madero; lin
dante por Norte oon la de Pedro Pe
dregosa Castillo, antes de Francisco 
Jiménez; por Levante con el camino 
del Madero; por Sur con- baza da Joan 
Redondo, que foé de Juan Serrano Pu
lido, y al puniente oon la nueva vía 
de oomnnioaoión que dejaron para ser- 
vidumbre de -aquellos terrenos, cuya 
haza es la del número doce del primer 

i trance de los de dicho cortijo, y tiene 
de cabida dos fanegas de cuerda, équi
valentes á una hectárea, veinte y dos 
áreas y cuarenta y dos centiáreas, re
tasada en quinientas sesenta y dos pe. 
setas cincuenta céntimos 682 60

Otra haza de labor, en la misma 
campiña, de este término, sitio de la 
medis Aguadilla; lindante por Norte 
con Ia de Andrés Delgado Martínez, 
antes el señor Vizconde de San Ger
mán; por Levanto haza de Juan Serra
no Pulido; por Sur ¡a de Juan do Os- 
Cas, hoy sus herederos, y à Poniente la 
de Manuel Rodríguez Plaza, antea Il
defonso Gaitán, bajo cuyos limites hay 
tina superficie de dos fanegas, equiva
lentes á una hectárea, veinte y dos 
áreas,y cuarenta y dos centiáreas, sien
do aneja & este haza cuarta parte de la 
era que hay en aquel paraje, ',et8Bad* 

en quinientas sesenta y dos pesetas oía- 
cuenta céntimos 662 50

Un olivar en le sierra de este térmi- 
j no, pago de Sauta Brígida, sitio de 
t Salmerón; lindante por Norta con el 
! olivar que después se relacionará, pro- 
; pió de Juan José López; por Levente 
E con ensanches fiel arroyo de Conejero;
1 por Sur Con el olivar de los pinos, pro- 
j pío de Antonio Serrano Quesada y oon 
1 el dicho arroyo, y al Poniente oon el í 
| callejón viejo de Salmerón, bajo cayos j 
I limites hay una superficie de una fane- 

ge, dos uaertUios y un octavo de otro, 
equivalentes à sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta centiáreas, poblado con se- í

I
 tenta y cuatro olivos, tres acebnches y t 
parte de cerca propia, retasada en dos- i 

t oientas ouarentay nueve pesetas seten- | 
j ta y cinco céntimos 249 75 í
j Y otro olivar en el mismo sitio del 
i anterior, con el cual’ linda al Sur; por i 
| el Norte herederos de Sebastián Serra- È 
1 no; por Levante con essanohes del Î 
Í arroyo de Conejero, y al Poniente con S 
j el callejón viejo de Salmerón, bajo cu - 
1 yoB limites hay una superficie de dos j 
j fanegas y dos celemines, equivalentes Í 
É á una hectárea, treinta y dos áreas y ■ 
• setenta y dos centiáreas, poblado con | 

ciento cuarenta y ocho olivos, tres í 
, posturas de la misma espacie, tres see- 
j buches y una plaza vacante, retasada 
J en quinientas ocho pesetas cinoueuta 
Í céntimos 508 60 
t  
? Total. 1.883 26

1 y para la aelebraoión de en remate 
S3 ha señalado el día veinte y seis del

< próximo mes de Agosto, á las diez de 
; SU mañan», en la sala Aadíenoia de es- 

te Juzgado, sito en la calle Salazar, 
1 número castre; advirtiéndose:

Primero. Que no se admitirán pos- 
. taras que no cubran las dos terceras . 
j partee de la retasa.

Segundo. Que para tornar parte en 
* la subasta deberán los licitadores oon- 
? signar previ a men te en la mesa del Juz- 
' gado ó en el establecimiento público 
' destinado al efecto, una cantidad igual, 
j' por lo menos, ni diez por ciento efeoti 

vo del valor de los bieuss que sirve de 
* tipo pare la subasta, sin cuyo requisito 

no serán admitidos.
" Y tercero. Que no ee han presenta

do por el deudor los títulos de propie
dad de las fincas que se tratan de ena- 
jecar, habiéndose hupiído su falta con 

■ certificación de la última insoripoión 
de dominio hecha en el Registro de la 
propiedad de este partido, no teniendo J 

í derecho loe licitadores á exigir ningu- 
- nos otros, y la cual estará de manifies 

to en la Escribanía del actuario, para | 
, que puedan examinaría los que deseen 
> tomar parte en la subasta.

Dudo en Montoro á treinta de Julio 
i de mil ochocientos noventa y ocho.— Í
; Manuel de la Cueva y Donoso.—El ao
1 tuario, Licenciado José Benítez Lara,

i FUENTE OBEJUNA
; Número 2192

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de inatme- 1 
ción de esta villa y su partido. t
Por el presente, que será inserto en { 

1 el BotETiif OpioiAL de esta provincia y 
; Grieeía de Madrid, se excita el celo de î 

todas las autoridades y dependientes l 
• í

da Ia policía judicial, para que P'®®®" 
dan à la busca de les cabaHeriaei onja® 
señas al final se expresarán, de la P^® 
piedad de Marcelino González Barra 
gán, hurtadas de la dehesa de la ^^^*i 
da, término de esta Villa, la noche e 
treinta y uno de Julio último, las oua 
les, caso de ser habidas,' las penar n 
disposición de este juzgado! ®®“ 
pereoaas en cuyo poder se enoontra 
ren, si no acreditan au legítima a 9” 
sioión, y por cuyo hecho se instruy 
el oportuno enmario.

Dado en Fuente Obejuna á tres 
Agosto de mil ochocientos noventa J 
ocho. Alfonso Gómez.—Por eu œ»D' 
dado, Juan Angel.

Señas de lae caballeriai
Una mala pelo tordo, cerrada, má 

de marca, en la pala una cioatriz.
Uu potro de tres afios, ccgrú, ® 

más de la marca, en bulto en el aj 
derecho de loe costillares y la man®^ 
qulerda hinchada. ig

Un mulo rojo, de dies afios, oon 
de la marca, hierro en el hoci®ó> 

Otro mulo rojo, de oitoo afloSi ‘®® 
res negros en la nalga izquierda; 7' 

Otro negro, con máM de mareal ^ , 
brade de piernas, de ocho afios de ®®

RUTE
Número 2f98

Don Diego Carrión y Corral, Juez de ínstro 
ción de esta villa y sn partido.
Por le presente se cita al autor ó ’” 

toree del hurto ds un burro, psl® rod'’' 
mediano de slzoda, cerrado, 0°” ^j^**^* 
palera cicatrizada en el anca deio ^^ 
teniendo en la mano derecha señal*® 
haber sido labredo à fuego, prop'® ^^ 
de Joan Antonio Molina Sarr®®’’’ ¡ 
esta vecindad, el eos! faé 
día veinte y nueve de Agosto o®‘ 
último de mil ochooieutos noven 
siete, en el partido de la Mata, de 
térmico, y fuá hallado en poder d® ^*^ 
vador G-aleote Santa Maria, vecío*, 
Zafarralla, á fin de que ea el 
de diez días corn par ezo a en 6e^® |^ 
gado à responder de loe cargos q®® jj 
resultan; Apercibidos de que ei *** ^ 
hacen en citado tiempo, que einp®^®|^ 
á centarse desde la pabliosoiéo <1®^ 
presenta en la Gaceta de Madrid ^ j^j 
LSTiN Oficial do esta proviu®'®' ^^ 
parará el perjuicio que haya io?*^ 
derecho. t

A! propio tiempo ruego y ®°^“^® ¡^ 
todas ias actoridades y agentes ^^ 
policía jadicial, procedan é la ^'”**^^jjj. 
citado autor ó antorae, cuyas ^’’'^’^Lj, 
tanoias ee ignoran y caso de sef ° ^j 
dos, á su detención, pcníéndolos ^ 
diepoaioión, cu este Juzgado. j^j 

Dada en Rute ó tras de Agost®^^ 
mil ochooientoe noventa y oebj' ^^ 
Diego Oarríóii.—Por mandado ® 
aeñorlii, Isidoro Rueda.

Sección de anuncí^^
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